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L E T I N O F I C I A L 
D E DA Pi^OYINGíA D E MADRTP 

i f f V K U T R i n A I M P b P / T A S T F . 
T.a» !".T«-t. rt'<ico«i> y ennncio* que hav»n da insertarte en Un» 

gateVHninTJ OfTTTii,»» «»! han de mniidat id J«te Político reapec-
:t*m, *»ír cnvo conducto «e nasarin a los edltorea da 'o» mencio-
_«.*>• seridrticoa, 

(Real orden da 6 de Abril de 1858.) 
te onh! ; ei todot lot dita, excepto lot domingo*-. 

TELÉFONO Í.W1 
OW DTJKR A D O C E T TíTS T M 3 B A 9 X 7 « 

C * * ! Í » P * nfictems.—Un «ef!» crpital, llagado A domicilio, c fnanan-Ué»- •na
fa d« ella, T50 a\ «ne», :0,S0 al triroeatre, 51 al aame«*r* y 43 tior un «I* . 

P(rrftc*/«r»*.--Rn ana capital, llevado a domicilio 12 n»a»**j *.rt;K«ati-». 2<t al «a 
weatra y 48 al alio, y fnnra da «Ha. 15 al trimeatr», 30 al lemaat-a T 60 al a5e, 

Se admiten «nacripcionee en Madrid, an la Adm'.niatraciAa da' 'Oda TV, cali* da Pe» 
ligroa, 3 entio. deba.—Knera dr 'a capital, directamente par med.o i* carta a la Ad« 
minUtración con tnclnalon del Importe del tiempo de «hnno en <etra de fac\l o b r o . 

T i t t * F & o » i iraiKn4*Nit>ifHi 

Anuncio* procededtOB de U Excelentí
sima DipntsciAn provincial, Une* o 
fración.. 0 50 poaxmr , 

Dependencias oficiales, Hem id 0 75 
Annncios particnUreo, idem id i 50 

Número suelto a Centros oficiales, 50 céntimo* 
A particulares. 80 céntimos. 

P a r t a o f i c i a l 
r t B M M I • C08SÜJO U 1IMSTMB 

Su Majestad el R e y Don A l f o n -
>o XTTI íq. D . g ) , p * Majestad l a 
ítema D o n a V i c t o r i a Engenia , y 
3S . A A . R R . el Príncipe de As tur ias 
e Infantes, continúan sin novedad en 
3U importante salud. 

T)e igua l beneficio disfrutan las de
más personas de l a A u g u s t a Rea l F a 
mi l ia 

PR0VI0F«ICIíS JUOICIALES1 
Juzgados de primera instancia 

B U ÉÉ A V I S T A 
Por el presente se anuncia la muer 

te sin tostar y sin dejar descendientes 
n i ascendientes de doña d e m e n t a 
Pantoja Castellanos, natural de E l 
Viso, viuda de D . Félix A l v a r e z M a r 
tínez, hi ja de León y J u l i a n a , que 
falleció en M a d r i d el oatoroe de fe
brero último, y se l l a m a a l o s q u e se 
orean can i g u a l o mejor derecho a su 
herencia que sus sobrinos Clemente 
y Narcisa Robles Panto ja y Constanza, 
Candelas, Irene y Pab lo Panto ja C a 
sarrubioa, hijos de sus hermanos M a 
ría y Valentín, que sol ic itan ser de
clarados sus herederos, para que com
parezcan ante este Juzgado de p r i 
m«ra instancia del distr ito de B u e n a -
vista. decretaría de D . Antonio A g u i -
l»' -. a reclamarlo dentro de los treinta 
lías siguientes a la inserción de este 
edicto en los periódicos oficíale?, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar . 

M a d r i d , dos de junio de m i l nove
cientos veinte. 

Joaquín Díaz Cariábate. 
E l Secretario, 

Anton io A g u i l a r . 
( A . - 4 5 3 ) 

«El Chirrio» y «El Alegrías», cu
yas demás circunstancias se ignorau , 
domici l ia ¡os últimamente en V a l l e -
- l a r m ^ j y Donoso Cortés, 42, entre

suelo, respectivamente, prooesados 
por hurto ríe 205 pesetas a Doroteo 
Delgado Pef la lvc , comparecerán, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de in.ítrnoción del d istr i to de Buena-
v i s ta , Secretaría del S r . D a l m a u , para 
notificarles el auto de procesamiento 
y prisión y recibirles indagatoria. 

M a d r i d , 20 de mayo de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
José D a l m a u . 

(Núm. 1.144.) (B.—999.) 

C H A M B E H I 

Serg«' García (Juan Antonio ) , ?:atu 
ral de M a d r i d , de estado viudo, pro 
fesión cochero, de cuarenta y nueve 
años de edad, hijo de A a t o n i o y J u l i a , 
domici l iado últimamente en la cal le 
de la F e . núm. 8. procesado por es 
táfa, ootnparéoorá, en término de c i n 
co días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito do Chamberí, Secre
tar ia del S r . R e i n a . 

M a d r i d , 21 de mayo de 1920 
E l Secretario, 

J u a n P . Pérez. 
(Núm. 1.14S.) (B.—1.003.) 

C E N T R O 

E n v i r t u d de providencia diotada en 
el día de hoy por el Sr . Juez de prime
ra instancia del distrito delCentro , de 
esta Corte , en autos ejecutivos a ins 
tancia de D . L u i s García Diego y C a 
sado, en concepto de tutor del menor 
D. Pablo Garoía Diego y Casado, con
tra D . César Donoso y Montesinos, 
sobre pago de pesetas, por el procedi
miento judioial sumario establecido 
en el artículo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria , se saca a 
la venta en pública subasta por p r i 
mera vez , que se celebrará en la Sa la -
audiencia le cute Juzgado el dia ve in 
tiuno de jul io ptóximo, a las once, los 
siguientes terrenos ed'fioables, sitos 
en esta Corte, correspondientes al R e 
gistro de la propiedad de la zona del 
Norte. 

1.a E n la manzana ciento c u m i t a 
y seis bis , una parcela de siete m i l 
doscientos setenta y seis metros cua

drados, que l i n d a al Norte y se consi
dera como el frente, cou terrenos des
tinados a l a la oalle de la Beata M a 
r iana , en cuya parcela de terreno exis
to uua construcción de por^a importan
cia, entramada y de fábrica de ladr i l l o 

5 . a E n dicha manzana ciento cua
renta y seis, una parcela de cabida de 
cuarenta y ocho metaos cuadrados; que 
linda*, por Norte y Poniente, o sea e i " 
palda o i zqu ierda , respectivamente, 
con terrenos de D . José Vicente del 

de tres metros cincuenta centímetros ! A b a d , tasada en la suma de cuatro 
de fondo, en una línea media de ve in- ! 
tiouatro metros, y una pequeña parte ¡ 
de esta const, noción existe sobre te
rrenos de la proyectada oalle de l a 
Beata Mariana, y h*y también un ba
ño paru caballos, con sus rampas de 

m i l pesetas. 
6.a E n l a manzana oiento cuaren

ta y siete, una parcela de terreno a t ra 
vesada por el canal i l lo , con superficie 
de tres m i l seiscientos 'veintisiete me
tros cuadrados; que l i n d a : al Nor te o 

acceso, oañerías de plomo de-ide otra j izquierda, con l a L o m a Is idra , tasada 
parcela de dist into dueño, para el ser
vicio de agua y cañería de desagüe y 
revestimiento de cemento port land, 
tasada en la suma de trescientas m i l 
pesetas. 

8." E n la manzana ciento ve in t i -

en la suma de treinta m i l pesetas. 
7 . a E n l a manzana ciento cuaren

ta y nueve, una superficie de tres rail 
quinientos cincuenta y tres metros 
cuadrados; que l i n d a , por Saliente y 
Norte , o sea derecha y espalda, respeo-

s i V e , una naroela de terreno atrave- j t ivamente, con l a Loma Is idra y te
sada por la acequia d*» ri»go de| Ñor- . rrenos de los heredaros de dofia J o a -
te v u go C a n a ' i l l e . que eorr.nroode una quina Palac ios , en cuya parcela y 
sunerficie de ouftro mi l novecientos ocupando parte del terreno destinado 
once metro« se-o»,ta y siete decíme- . a la calle de Modesto L*fue"te . exime 
tros cuadrados; y ?inHa: al Norte oes - una construcción de peqnefia impor -
palde, con 'a L o m a Is idra , sobre cu - ' tancia de fábrica de l adr i l l o con alero 
ya parcela existe una construcción ( de madera, parta le e p a oon dos tu 

que ocupa una superficie de ciento j s o s y o t r a parte descuhiArta, des' . ina-
diez y seis metros sesenta decímetros ' da a ga l l inero , y el resto de la d i s t r i -
ouadrados, de dos pisos de fábrica de . bución con habitación y cuadras, r a 
l i d r i l l 0 descubierto en sus fachadas y . 9 a d a e n l a 8 U m a d e noventa y cinco 
alero de madera, eon pisos y armadu- 1 
ras de este mismo mater ia l , la oual 
construcción está destinada a vaque- j 
ría, tasada en la suma de cuarenta y 
oinoo m i l pesetas. 

3. a E n la misma manzana oiento j 
veintiocho, ua terreno de forma de 
triángulo, que ocupa una superficie 1 *W a q u e 9 6 refiere l a regla cuarta del 

i de ciento cuarenta y nueve metros ' artículo ciento tre inta y uno de la .ey 
i ouadrados; que l inda : al Norte que se ! Hipotecar ia , estarán de manifiesto en 
j considera oooio frente, con terrenos ; l a Secretaría; que se entenderá que to-
¡ destinados a ia calle de Doña .'Jaría ' d o Hcitador acepta como bastante l a 

de Guzuran. tasado en la suma de i titulaoión; que las cargas o graváme-
diez m i l pesetas. 

mil pesetis. 
Que el total importe de las siete 

fincas o parcelas de terreno anterior
mente relacionadas, es el de qu in ien 
tas diez y nueve m i l pesetas. 

Y se advierte a los Imitadores, que 
los autos y la oertitioación del Regís-

4 a E n la manzana cieuto cuaren
ta y seis, una oarcela de dos m i l cien
to nueve metros cuadrados de suporfi-

, oie, que l inda : a! Norte que se consi-
i dera como frente, con terrenos dest i -
, nados a la calle de Doña María de 

nes anteriores y los preferentes, s i ios 
hubiere, a l crédito del actor cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en ia responsabil idad de ios 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el preoio del remate; que servirá de 

¡ Guzmán, tasado en la suma i e t r e i n - j t i p o para es'a subasta el pactado en 
t a y cinco mi l D e s e t a s . l a e s c r i t u r a de c o n s t i t u c i ó n de h i p o t e -

« 



ca , qae es el asignado a cada ano de 
las expresadas fincas, y no se a d m i t i 
rán punturas que sean inferior a dicho 
t ipo ; y que para tomar parte en dicho 
remate deberán consignar en l a S e 
cretar ia , el diez por ciento del tipo de 
l a subasta con respecto a cada una de 
las fincas que Ies convenga adquir i r o 
so l i c i tar , s in cuyo requisito no serán 
admit idos . 

M a d r i d , diez y nueve de junio de 
m i l novecientos veinte . 

V . ° B.° 
E l J u e z de 1. a instancia, 
José María de la Torre . 

E l Seoretario, 
Ricardo Gómez. 

( A . - 4 5 4 ) . 
H O S P I T A L 

Carabias Meras (Jul io) , hijo de Isido
ro y María, natural de Peñaranda de 
Bracamonte (Salamanca), de estado 
soltero, profesión mecánico, de diez y 
nueve años, como comprendido en el 
número primero del artículo 835 de l a 
l ey de Enjuic iamiento c r i m i n a l , domi
c i l iado últimamente en la calle de la 
C r u z , 30, piso segundo izquierda, pro
cesado por estafa, sumario 273 de 
1920, comparecerá, en término de 
diez díss, ante el Juzgado de instruc
ción del distr ito del Hosp i ta l , a l obje
to de notif icarle y l levar a efecto el 
auto de procesamiento y prisión, dic
tado en dicha causa, be jo apercibi
miento de ser declarado rebelde y de 
parar le el perjuicio que en derecho 
haya lugar. 

M a d r i d , 19 de mayo de 19?0. 
R i cardo Cobos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 1.149) ( B . - 1 . C 0 4 ) 

H O S P I C I O 
Domínguez Yebra (Angel ) , natural 

de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión sastre, de veintidós años, hijo de 
José y de Dolores, domici l iado últi
mamente en la calle de los Estud ios , 
12, portería, procesado por daños, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el S r . J u e z del distr i to del H o s 
p i c io , Secretaría de D . Pedro T a r a -
cena. 

M a d r i d , 18 de mayo de 1920. 
V.° B . a 

E l Juez , 
José Oppel l . 

(Núm. 1.116) 

E l Secretario , 
P . D. 

Vicente R u i z 
(B.—1.001) 

Fernández Pérez (Antonio) , natural 
de Málag*, de estado soltero, profe
sión marmol is ta , de treinta y cinco 
años, hijo de A n t o n i o y María, proce
sado por estafa, comparecerá, en tér
mino de di< z días, ante el Sr . Juez 
del distr i to del Hospic io , Secretaría 
de D . Pedro Taracena. 

M a d r i d . 18 de mayo de 1920. 
V.° B . ° 
E l Juez , 

José Oppel l . 

(Núm. 1.147) 

E l Seoretario, 
P . D . 

Vicente Pn?z. 
(B—1.009) 

I N C L U S A 
D. Federico Enjuto y Ferrán, inte 

r inamente Juez de pr imera instan
c ia e instrucción del d istr i to de l a 
Inc lusa , de esta Corte . 
P o r e l presente c ito , l lamo y em

plazo a Anton io Picazo Márquez, na
t u r a l de Chafarinas (Málaga), hi jo de 
A g a p i t o y Concepción, de diez y nue
ve años, soltero, estudiante, con do
m i c i l i o en l a calle de C h i n o h i l l a , nú
mero 6, segundo, y cuyo aotual para
dero se ignora , para que en el término 
de diez días, contados desde el s i 
guiente a l en que esta requis i tor ia se 
inserta en ¡a Gaceta de Madrid, com
parezca en m i Sala-audiencia, s i ta en 
el Palac io de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con objeto de not i 
ficarle un arto dictado en causa que 
se le sigue por hurto; apercibido que, 
de no verifinarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía jud i c ia l , pro
cedan a l a busca del expresado proce
sado, cuyas señes personales son: es
ta tura a l ta , pelo negro, ojos pardos, 
n a r i z regular y color moreno; y en el 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado. 

M a d r i d , 14 de mayo de 1920. 
Federico Enjuto . 

E l Secretario, 
P . S. 

Franc isco Beas 
(Núm. 1.160) (B.—1.005) 

P A L A C I O 
T i rado Palacios (P i lar ) , v i u d a de 

Mar i s ca l , profesión no consta, d o m i 
c i l i a d a últimamente en Málaga, H o t e l 
V i l l a María, y en M a d r i d A r r i e t a , nú
mero 12, procesada por estafo, compa
recerá, en término de diez días, ante 
e l Juzgado de instruoión del distr i to 
de Palac io , - ecretaría del Sr . Pérez 
Herrero , con el fin de noti f icarla el 
auto de su procesamiento y reduoir la 
aprisión bajo, apercibimiento de se de
c larada rebelde. 

M a d r i d , 12 de mayo de 1920. 
V.° B.° 

E l J u e z , 
M i g u e l Hernández. 

E l Secretario, 
G i l l e rmo Pérez Herrero . 

(Núm. 1.145). ( B . - 1 . 0 0 0 ) . 

U N I V E R S I D A D 
Cañas de San J u a n (Damián A l 

fredo), natura l de Uceda (Guadala -
jara), de estado soltero, profesión jor
nalero , de veintidós años, hijo de C e -
ferino y de Isidora, procesado por 
hurto núm. 270 de 1916, comparecerá, 
en tórmÍMO de cinco días, aate el J u z 
gado de instrucción del distrito de l a 
U n i v e r s i d a d de Madr id , Seoretaría de 
D . Fermín Suárfz, para ser reducido 
a prisión. 

M a d r i d , 19 de mayo de 1920. 
(Núm. 1.151) ( B . - 1 . 0 0 6 ) 

G E T A F E 
Montes Montaña (Amparo) , natural 

soltera, profesión oestera, de v e i n t i - izquierdo y v iste traje completo de 
cinco años, h i ja de L u i s y M a x i m i n a , tela a z u l de mecánioo, a lpargata blan-
domio i l i ada últimamente en Tetuán oa y gorra de v isera , y en el oaso de 
de las V c i t o r i a s , oalle de Riego , núme- ; ser habido lo pongan a disposición de 
ro 4, procesada por hurto, oomparece- | este Juzgado con las seguridades oon-
rá, en término de diez días, ante e l j venientes y en oonoepto de preso oo-
Jnzgado de instrucoión de Getafe, pa
r a const ituirse en prisión, como com
prendida en el núm. tercero del ar 
tículo 835 de la l e y de Enju io iamien 
to c r i m i n a l . 

Getafe, 19 de mayo de 1920. 
E l J u e z de iustruooión, 

E . V i n o e n t i . 
E l Secretario , 

A . Murías. 
Núm. 1165) ( B . - 1 . 0 0 8 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

González Muñoz (Dionisio) va) G u i -
ñeta, hijo de Manuel y Carmen , natu
ral de Miraflores de l a Sierra , de es
tado soltero, profesión jornalero, de I 

.. . . _ , , j días, a las once en punto de l a mafia-veintisiete años, estatura regular, pelo f r 

. . . • . I ñaña, comparezca ante este Juzgac • castaño, oíos pardos, nar iz larga , ! . , . , , „ , & 

, j . ... , _ , sito en la cal le Vázquez López, nú-oolor sano, domic i l iado últimamente 
en Mirafloros de l a S ierra (Madrid) , 
prooesado por hurto de efectos, oom-

munioado. 
Dado en San Lorenzo del "soorial , 

a 2 0 de mayo de 1920. 
M i g u e l C i u d a d . 

E l Secretario, 
L . César del Pozo. 

(Núm. 1.164.) ( B — 1 . 0 0 7 . ) 

H U E L V A 

E n v i r t u d a lo acordado por el se 
flor J u e z de instrucción de este par 
tido, en providencia de esta fecha 
diotada en el sumario núm. 771, 772 
773 y 826, acumulados del año 1919, 
por contrabando de oafé, se cita a la 
persona que se expresa a continua
ción, para qae en el término de cinco 

parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Colmenar Vie jo . 

C o l m e n a r V i e j o , 17 de mayo 
de 1920. 

E l Secretario, 
Diego Sánchf z-

(Núm. 1.131) (B.—992) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don M i g u e l C i u d a d y Villalón, Juez 
de pr imera instancia e instrucoión 
de San Lorenzo del E s c o r i a l y su 
part ido . 
P o r la presente se c i ta , l l a m a y 

emplaza, como comprendido en el ar 
tículo 835 de l a ley de Enju ic iamiento 
c r i m i n a l , a l procesado L u i s Hernán
dez A l v a r e z , de veinric inco aftoa de 
edad, soltero, jornalero , hi jo de M a 
nuel y de Salvadora , natural y vecino 

| mero 3, con objeto de ser oído en d i 
j cho sumario ; apercibido que, de no 

comparecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Individuos que se citan 
D . Pedro Fernández de la M * t a , al 

1 to, delgado, con bigote negro peque 
\ ño, ojos pequeños oastaños, vestide 
¡ de osouro y sombrero f lexible, que 
j estuvo establecido a mediados del pe-

sado año en Cumbres Mayores (Huel-
va), y se dice ser vecino de Madrid 

H u e l v a , 19 de mayo de 1920 
E l Secretario, 
C. González. 

(Núm. 1.139) ( B . - 9 9 4 

Juzgados Militares 

V I G O 

J u a n Ginés Ramón, hijo de Juan j 
de María, natura l de V a l e n c i a , de 
estado soltero, profesión sastre, de 

de M a d r i d , con domic i l io en l a calle veintidós años, domic i l iado ultima
do A t o c h a , núm. 66, pr inc ipal dere- ' mente en Muría; procesado por falta 
cha, y ouyo actual pnradero del mis - ' a concentración para su destino • 
mo se ignora, para que, en el tér- Cuerpo, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, contados desde e l mino de treinta días, ante el Sr . Jnei 
siguiente al en que esta requisitoria ! instructor D . Ramón Blanco Linares, 
se inserte en l a Gaceta de Madrid y Alférez, en la p laza de V i g o , Regi-

B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , [ miento de M u r c i a ; bajo apernibimien 
comparezca ante este J u z g a d o , con e l ! to que, de no efectuarlo, será deciarr 
objeto de notif icarle el auto de prisión do en rebeldía 
dictado por la Superior idad e ingrepar 
en la prisión preventiva de este par
t ido , a responder de los cargos que le 
resultan en sumario que se le ins tru 
ye sobre estafa con el núm. 38-1918; 
apercibido que, de no veri f icarlo , será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo mego y encargo 
a todas las Autor idades tatito c iv i les 
como mil i tares , y ordeno a las A g e n 
tes de la policía jud ic ia l , procedan a l a 
busca y captura del expresado proce
sado, cuya* señas personales son: es
tatura regular, p<do negro, ' j os oasta- I 
fi.s, nariz y boca regu'ares, cara l a r g i , 
oolof sano: c^mo seflag particulares ' 
tiene nna cicatriz en la cabeza próxi 

Res ide , según informes, en Barce' 
lona. 

V i g o , a 19 de mayo de 1920. 
E l Alférez Juez instructor, 

Ramón Blanco . 
(Núm 1.142.) ( B - 9 9 7 . ) 

Delegación d e H a c i e n d a 
D E L A 

p r o v i n c i a de M a d r i d 

Contribución de utilidades.— Jarifa2*, 
epígrafe 2.° 

P o r Cirou ar de la Dirección gene
ral de Contribuciones de 5 del co
rriente, resolviendo consulta acere* 
de si deben aplicarse les nuevos o I''' 

Pu'-rtla de Montalbán, de estado J mo a la frente y es jorobado del Indo I pntiguos tip>s en la liquidación de onc" 



tas por tari fa 2 . a de uti l idades cuando 
loa d ividendos, intereses, etc., corres
ponden a beneficios obtenidos por las 
Sociedades antes de l a promulgación 
de l a L e y de 29 de a b r i l último, cuyo 
reparto se ha acordado con poster ior i 
dad a l 1.° del mismo mes, se ha re
suelto «que las referidas util idades se 
entenderán corridas por días durante 
el período en que se produjeron o de
vengaron, aplicándose los antiguos 
tipos a l a parte corr ida hasta 31 de 
marzo último y los nuevos des 1.° de 
Bbri l inclusive». 

Y en cumpl imiento de le ordenado 
se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados 
y públice en general . 

M a d r i d , 12 do junio de 1920. 
E l Delegado de Haoienda, 

(Núm. 1.308.) 

Tesorera de H a c i e n d a 
de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

A N U N C I O 
Desde el día 25 hasta el 30 del co

rr iente , se encuentra en la Deposita 
ría Pagaduría de esta Tesorería de 
Hac ienda , abierto el pago de la nómi
n a correspondiente a l sobrante de 
Consumos del cuarto tr imestre de 
1919 20, a los A y u n t a m i e n t o s que a 
continuación se expresan. 

M a d r i d , 2 l de junio de i y 2 0 . 
E l Tesorero de Haoienda, 

Francisco García del V a l l e . 

Relación que se cita 
Ayuntamientos 

A l d e a del Fresno . 
Arroyomol inos . 
Batres . 
P r a d i l l a del Monte . 
Boalo . 
Camarma. 
Cani l las . 
Oanillejas. 
Chozas de l a S ierra . 
Coslada. 
Cubad, 
Fresno de Torote. 
Humanes . 
Manzanares el Rea l . 
Morale ja . 
Naval agamel la . 
Paracuellos. 
Pozuelo de Alarcón. 
Qui jorna. 
Ribas . 
Kibatejada. 
San Fernando . 
San Martín de la V e g a . 
Sevi l la l a Nueva . 
Talamanoa. 
Torrelodones. 
Torremocha. 
Valdemaqueda. 
V e l i l l a . 
V i i l a m a n t a . 
V i l l p n u e v a del P a r d i l l o . 
V i l l a n u e v a de Perales . 

Laboratorio Central de Sanidad Militar 
D I K K C C I O N 

Debiendo procederse a la contrata
ción por súbanla pública de los medi

camentos, efectos, envases y ufen si 
l ios necesarios en este Establec imien
to para el servicio de presupuesto, 
durante el ejercicio de 1920-1921, se 
convoca por el presente anuncio a una 
pública licitación, que tendrá lugar el 
lunes 6 de ju l i o próximo, a las nueve, 
en este Laborator io , calle de A m a n i e l , 
número 36, ante un Tr ibuna l pres id i 
do por el Director del mismo, con su 
jeción a l a ley de Contabi l idad de 1.* 
de ju l io de 1911, Reglamento de con
tratación de 6 de agosto de 1909, ley 
de Protección a la Industr ia nacional 
y demás disposiciones eomplemen-
tarias. 

Con arreglo a lo dispuesto en la ley 
de Protección a la Industr ia nacional , 
se admitirá la concurrencia extranjera 
para los lotes 10, 11 y 14. 

E i contratista que ofrezca produc
tos nacionales deberá expresar en su 
proposición la procedenoia de los mis 
mos o hacerlo después, pero con ante 

| r ior idad a l a pr imera entrega de ar-
\ tí culos. 

P a r a tomar parte en l a subasta es 
i condición indispensable que *1 prono 
] nente acredite haber impuesto en l a 
; Caja general de Deposites o sos su-
• cúrsales en provincias el 5 por 100 del 
• total importe del lote o lotes a que se 
: refiera su oferta, calculado por el pre

cio límite. 
L o s pliegos de condiciones faculta-

I t ivas legales y de precios límites se 
1 hallarán de manifiesto en l a Dirección 1 
- del Establec imiento todos los días no 
• feriados, de nueve a doce, hasta el 

anterior a l señalado para l a celebra
ción del acto. 

E n el oaso de que dos o más propo-
• siciones resultasen iguales, so ver i f i - j 
• oará en el acto licitación por pujas a | 
' l a l l a n a , durante quince minutes , en-
\ tre los autores de las mismas, y s i 
[ terminado el plazo, subsistiese l a 
• igualdad , se decidirá la adjudicación 
': por sorteo. 
i 
i Lf is proposiciones se presentarán 
! en pliegos cerrados, redactadas con 
; forme al modelo inserto a continua* 
j ción, debiendo estar extendidas - n pa

pel sellado de 8.* clase (o l l evar ad -
i herida la póliza correspondiente si 

fuera en etra cías? de papel), estar fir
mada por el interesado o persona que 
legalmente le represente (expresándo
lo en este caso con antefirma), y acom 
pafiar a la misma la cédula personal 
del firmante, l a carta de pago que 
aoredite la constitución del deposito 
previo , el recibo de l a contribución 
industr ia l o el certificado de haberse 
dado de alta en ella y el poder en su 
oaso. 

M a d r i d , 22 de junio de 1920. 
E l I ireotor, 

L u i s Izquierdo. 
Modelo de proposición: 

D . N . N . , v fe ino de..., domici l iado 
e n . . . , cou cédula personal do... clase, 
número..., enterado del auuneio pu
blicado en el número... (del P O L E L I H 

O F I C I A L de la provincia o de la Caceta 
de Madnd), correspondiente a l día... 

\ de . . , y de los pliegos de condiciones 

según los cnales ha de ser contratado 
el suministro de loa medicamentos, 
e f e c t o s , envases y utensil ios, que se 
necesiten en el Laborator io central de 
Sanidad m i l i t a r , para el servicio de 
presupuesto dorante el ejercicio de 
1920 21, Be compromete a ejecutar d i 
cho servicio con arreglo a las condi
ciones fijadas en les pliegos citados y 

a les precios siguientes: 
E l lote número per la cantidad 

de. . . pesetas (en letra). 
E l lote niimero por l a cantidad 

de .. pesetas (en letra). 
(Fecha y firma del proponente). 

( E . - 323) 

ayuntamiento re * a d r m 
Extrac to de l o i acuerdos adoptados 

por el E x c m o . Ayuntamiento du
rante el mes de marzo último, apro
bados en sesión de 9 del actual . 

(Continuación) 
A p l i c a r las cantidades que por un 

total de 87.000 pesetas resultarán co
reo producto de las economías obteni
das en les conceptos de l impieza , 
transportes y conservación did cap. I V , 
art . 2.° del presupuesto del Ensanche, 
a reforzar los créditos que por obras 
i 'uevas figuran en el vigente, a fin de j 
quí j , ce este modo, queden rehabi l i ta - ( 
d s en el presupuesto próximo para 
supl i r con el tanto por ciento corres
pondiente, JPS deficiencias que han de 
or ig inarse por el mayor coste de l a Í 
piedra partida. 

Conceder a los Delineantes del E n 
sanche, D . Juan Cebrián Alonso y don 
J u a n González Gal lego , l a grat i f i ca 
ción de 500 pesetas a cada uno por una 
sola ve¿ con cargo ni '•ap. V I , artículo 
único del vigente presupuesto del E n 
sanche, teniendo en cuenta el trabajo 
que han realizado en el proyecto y es
tudios del parque urbanizado de l a se
gunda Zona del Ensanche, s in aban
donar el cargo que deeempeñabanen las 
secciones facultativas en que prestaban 
sus servicios. 

Concederá al personal administrat i 
vo de las oficinas de la sección de I n 
vestigación y Registrofiscal del Ensan- 1 

che, l a mitad del haber de una men
sualidad, con arreglo a los haberes que 
cada uno perciba actualmente, hnoién-
do¡ a extensiva al Je fe de dicha sección, 
por los trabajos que ha realizado, no 
tan sól> en las horas ordinarias y ofi
ciales de oficina, BÍHO todas las derrás 
en que ha sido preciso ut i l i zar le para 
terminar l a conconfección del Padrón 
contributivo de edificios y solares de 
las zonas del Ensanche, correspondien
te al Cuarto trimestre de 1919 a 1920, 
siendo cargo el imperte a que ascienda 
dicha gratificación, al cap. V I , artícu
lo único del vigente presupuesto del 
Ensanche. 

Reconocer l c s c i e d i t c s que a con
tinuación se expresan, por s u m i n i s 
tros hechos pa a la i pertura del G r u 
po escolar Conde de Peñalver, ya 
sea j a r a su pago en el próximo presu
puesto, 0 pai a que sean incluidos en el 
primen» que se f >mr.u>, cuyo importe, 
que en junto asciende a 96.248*70 pe

setas, no pudo satisfacerse en su opor
tunidad, porque de la partida de 
40.0C0 pesetas consignada en el presu
puesto del año 1918 para «atisfacer 
estos gastos, »e i n v i i h e r c n PO.OCO pe 
setas para detar a este Grupo de cale
facción central . 

Pesetas. 

I . A l industrial D . A n t o 
nio Pérez, por suminis
tro de material científico 
y escolar 16 .02 : 95 

I I . A D . Gabrie l Gorr i s , 
por instalación del a l u m 
brado eléctrico 4.823 50 

I I I . A D . J u a n Millán. 
por varios trabajes rea
lizados, según just i f i 
cantes 3.359 25 

I V . A D . J u a n Martín, 
por varios muebles. . . . . 2.051 

V . A D . José M a n a y / 
L u i s Beuedito, por sumi
nistro de va¡ it i ejempla 
rrs de mamíferos y aves 
diseerdas 1 .9P0 

Aprob> r la diatribución de las su-
nu.s consignadas en les capítulos I V y 
I X del próximo presupuesto. 

Temar en coi sideración y pasar a las 
Comisiones respectivas, L s siguientes 
pr< posicioi es: 

U a, interesando que por el A i q u i -
tecto de l a Sección a que cesrrepaudael 
paseo de E x t i e m a d u r a , se proceda al 
estudio y formación de un proyecto 
p a r a la coi stucción de ui o o dos pabe
llones donde puedan instalaise todos 
kspequeños industriales queseeledican 
a la venta en puestos fijos en cquellos 
contornos. 

Otra, interesando que para solemni
zar e l centenario de Ja muerte dei Dan
te, se adopten los siguientes acuerdos: 

P r i m e r o . E l Ayuntamiento de M a 
dr id acuerda dir ig irse eficialmente a l 
Gobierno en súplica de que, al i gua l 
que se ha hecho en otras naciones, se 
constituya en M a d r i d una J u n t a en
cargada i e preparar al Dante digno 

homenaje. 
Segundo. E l A y u n t . i m i . n t o de 

M a d r i d acuerda contribuir con su pe
culio y esfuerzo colectivo, a cuantas 
inic iat ivas se tomen para enaltecer l a 
figura dei maravil loso poeta. 

Tercero. E l A y u n t a m i e n t o acuer
da d i r i g i r a los de las ciudades de Rá-
vena y F lorenc ia , celosa guaidadora 
de las cenizas del exceiso Dante y cu
na del gran poeta, un telegrama de sa
ludo, en el que, a l propio tiempo, se 
exprese el propósito que nos anima de 
que una representación del municipio 
madrileño, concurra a les actos de la 
con n.emoi ación. 

Cuarto . E n el presupuesto de 1921 
se consignará una cantidad, qne co se
rá inferior a L0.0C0 pesetas, para co-
opeiar a cuanto s i proyecte en houor 
dei genio latino. 
.cesiones de b.e días 27, ¿8, ü9 y dO, 

continuación de la ordinaria de los 
días 25 y 26. 
Adoptar el procedimiento de l iber 

tad de industria para los servicios de 
Pompas fui ebies, conducción de lod 
cadáveres a U s Cementerios, enterra
mientos particulares en igiemae b cr ip 
tas, de toda claso de «difícios rel ig io-



sos, y traslado de i estos y conducción 
de cadáveres hasta o desdo el termino 
munic ipa l , cuando el servicio se haga 
por carretera, y aprobar el reglamen
to Sanitario de d iohc i servicios, y les 
] Higos d8 condiciones pura la subasta 
del servicio de c< nduc ion a los Ce
menterios municipales de Nuestra Se
ñora de l i A l m u d e n a y C i v i l del Este , 
de los oadávereH de pobres de solem
nidad y de los fallecidos en !a vía pú
b l i ca a consecuencia de accidente for
tuito o uuerte v io lenta . 

Pesestimar, de conformidad con lo 
i n f >rm d > por loe Letrados consisto
riales, lad instancias formuladas en re
presentación do l a Sociedad do E ; , i -
p r asar i os do Pompan fúnebres, ton fe
chas de Ir*' y 23 do jun io , 6 de agost , 
6 de . ¡ t ombre, 10 de noviembre y 4 
de diciembre de 1919, así como las de 
2, V' y 96 do enero de! córrante afio, 
en las que haoe diversas manifestacio
nes relacionadas con el contrato v i 
gente e^tre el Ayuntaron nto y dicha 
Sociedad, para la presunción del s a r v i -
cio munic ipa l i za lo de Pompas fúne
bres. 

E x t r a o r d i n a r i a dol día 27. 
Se dio cuenta del dictamen en el que 

entendienr: ' que el proyecto de taho
na reguladora puede l lenai un serv i 
cio altamente beneficioso para los i n 
terés, s d i vecindario , puesto que su 
funcionamiento serviría a~ la vez que 
de en. ayo ¡ara apreciar el verdadero 
costo de ía fabricación, para suminis 
trar el producto a los • strblecimientos 
de B e ' eficencia municipal par ahora, 
sin p. r jaic io de hacerlo extensivo a 
los demás centros provinciab-s y del 
Eetado, y más adelante, expandiéndo
le al público >bligaríi a m^nten^r el 
precio r e g ^ a d o r p-.ra la venta, propo
ne al P x c m o . Ayuntamiento ét-tas dos 
soluciones, o el establecimiento de !a 
tahona reguladora on pabellones o edi
ficios adecuados que posea la Corpo
ración munic ipal con l*s nuevas insta
laciones de hornos, maquinaria, e l e 
mentos de fabricación, básenla, monta
je de aparato» y adquisición de un au
tomóvil para e l reparto, que detallan 
los presupuestos Irproximr los que fi
guran y que representa un tot¿l de 
59.748 ; esetas, oara obtenoión de 
4.000 kilogramos de pan candeal, 
8.000 piezas de pan francés y 8.000 de 
V i e n a , o tomando en arrendamiento 
por cinco años e l local destinado a pa 
nadería que poste la «Panificados po
pular Madrileña», en l a cantidad de 
42.604 pesetas anuales. Y proponien 
do asimismo para cualquiera de las 
dos soluciones que se acepte la hab i l i 
tación de un crédito de 2.">0 030 pese
tas, c <mo capital flotante para atonder 
a la adquisición de primeras materias 
y demás gastos de fabricación. 

Continuará. 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 
E n loa días i 5 y 22 del c rr iente 

mes de junio , a las diez de su maña 
na, se verificará e:¿ e-ta casa -Ayunta 
miento ia pr imer i y la segunda subas
tas públipas para el arriendo del ar
bitrio de pe.-os y medidas, durante el 
segundo semestre del corriente año, 

y el pr imero de '921, bajo e l tipo y con 
sujeoión a l pliego de condiciones que 
se ha l la de manifiesto en l a Secreta 
ría de este A y u n t a m i e n t o . 

V i l l a n u e v a de la Cañada, 6 de junio 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
Isidoro S i rrano. 

(B.—110) 

V A L L E D A S 
E l presupuesto munic ipa l extraor 

dinario formado por el A y u n t a m i e n t o 
para el año económico de 1920-21, ae 
ha l la terminado y expuesto al público 
en l a Seoretasía de este A y u n t a m i e n 
to, por término de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Valleoas, 4 de junio de 1920. 
E l A l oa lde . 

Rogel io Fo lgneras . 

O A D A L S O D E L O S V I D R I O S 

Próxima la época en que ha de pro-
cederse a l a formación del apéndioe 
de urbana, se preveo a todos los con
tribuyentes que hayan esperimeutado 
alteración en su r iqueaa, presenten 
las correspondientes relaúoues por 
dupl icado ; en esta Secretaría, en ei tér
mino de veinte dí*s, acompañando los 
títulos de p o p i e d a d y dooumeafcos 
acreditativos de haber satisfecho los 
derechos reales sin cuyos requisitos, y 
transcurrido expresado plazo, no se 
admitirá n inguna por justa que sea. 

Cadalso de los V i d r i o s , a 17 de j u 
nio de 1920. 

E l A l c a l d e , 
Pedro A i v a r e z . 

CARABAÑA 

P a r a dar cumpl imiento a le dispues
to por l a Lirecoión del servicio de 
Consevación del avance Catastral , se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hubieren esperimentado variación 
alguna en las riquezas de rústica y 
urbana, presenten en l a Secretaría de 
este A y u n t a m i e n t o relaciones de alta 
y baja durante el presente mea, acom
pañando a las mismas los títulos de 
propiedad en lo que se acredite el pa
go del impuesto de derechos reales y 
oertifioaoión catastral , s in cuyos requi
sito;* no serán admitidas. 

Carabaña, 5 junio do 1920. 
E l A lea lde , 

Mariano « i o i . au . 

N A V A L C A R N E R O 
Con el fin do confeccionar el apéndi

oe a l ami l laramiento de la riqueaa 
urbana de este distrito munic ipa l para 
el próximo año económico de 1991 a 
1922, es indispensable la presentación 
en la Secretaría de este A y u n t a m i e n t o 
durante los últimos quince días del 
mes de la feoha, de las oportunas re la 
ciones de altas o bajas, acompañadas de 
documentos que acrediten la tras la
ción de dominio y haber sstisifeoho el 
impuesto de derechos reales 

N a v a carnero, 12 de junio de 1920. 
E l A l ca lde , 
D . Ladefio. 

M O S T O L E S 
Formado el pli¿go de condiciones 

para contratar el servic io de a lumbra

do públioo de esta v i l l a hasta el mes 
de septiembre de 1930, se expone a l | oio de 1921-22 
públioo por diez días a los efectos del 
artículo 29 de la Instiucción para l a 
contratación de servicios munioipales . 

Móstoles 9 de junio de 1920. 
E l A loa lde , 

Benjamín Rúa. 
( E . - 3 2 0 ) 

efectos tributarios de! próximo ejeroi-

Poauelo del Rey, 9 de junio de 1920. 
E l A l c a l d e , 

Nioasio A p a r i o i o . 

Octava Inspección de Moites 
A R A N . T U E Z 

Acordadas por este l i n o . A y u n t a 
miento las condiciones porque ha de 
regirse la subasta para el suministro 
de fluido eléotrico para a 'umbrado 
público de la población y Mercado , 
durante cinco años económicos, a con
tar desde ' a feoha que pr inc ip ie a su
ministrarse , se ha l lan expuestas en la 
Seoretaría de este Munic ip io para oir 
reclamaciones, por término de diez 
días, a contar del de la f< cha; a l v i r -
tiendo q ie, trans-iuvrido que sea dicho 
plazo, no serán oídas l a i que l a pre 
senten. 

A n n j u o z , 7 de junio de 1920. 
E l A b a l d e , 

Rafa°l A l mazan. 
(E.—321) 

V I C A L V A R O 
E i día 30 del mes de la feeha y ho

ra de las onoe de su mañana, tendrá 
lugar eu l a Sala-cousistonal de este 
Ayuntamiento , la subasta para e i 
aprovechamiento de pastos de ios ce
rros de Vioáivaro, s in sujeoión a tipo 
y por pujas a la l i ana . 

V i ca lvaro , a 1.° de junio de 1920. 
E i A l c a l d e , 

Joaquín B a r r a i . 
( E . - 3 J 8 ) 

N A V A C E R R A D A 

L o s contribuyentes que hayan su 
fr ido alteración en sus riquezas rús
t ica y de edificios y solares de este 
término munición, presentarán en i a 
Secrerarí* de es te A y u n t a m i e n t o 
las oportunas relaoiones conveniente
mente reintegradas y acompañadas de 
los títulos de propiedad qu<i la j u s t i 
fiquen y certificación del oatastro en 
cuanto a las fincas rústicas, t e i m i n a n 
do el plazo de admisión en 10 de ju l i o 
próximo. 

Navácerrada, 8 de junio de 1920. 
E l A l ca lde , 

P . D . 
Manuel Herrero . 

P O Z U E L O D E L R E Y 

Los señores contribuyentes en este 
término munic ipal que h«yaa sufrido 
variación en su r iqueza rústica y u r 
bana, presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento , durante el mes 
a o t u v , las respectivas relaciones de 
altas y bajas debidamente reintegra
das, a la3 que se acompañarán ¡os 
títulos de propiedad, cartas de p> go 
en ia que se acredit" haber sati^fcho 
los derechos reales, y además la cer t i 
ficación oatastral oon relación a las 
vari. 'oiones de rustió*, s iu cuyos re
quisitos no serán admitidas, y por 
tanto incluidas en el Registro Fisoa l 
de rústica, n i apéndices de urbana, 
que han de servir de base para los 

Distrito forestal de Madrid 
A N U V 0 I 0 DE S U B A S T A 

E l día 7 de ju l i o próximo, a las do-
oe, tendrá lugar en las Casas consisto
riales de Miraflores de l a S i e r r a , l a 
pr imera subasta para la enajenaoión 
del aprovechamiento extraordinar io 
de pastos del monte «La Sierra», en 
su parte t i tu lada <E1 Gargantón», b a 
j o la tasación de 600 pesetas y demás 
condiciones señaladas en el pliego 
que obra en la Secretaría del A y u n t a 
miento de aquel pueblo, para conoci 
miento de los que quis ieren interesar
se en l a referida subasta. 

M a d r i d , 19 de junio de 1920. 
E l Inspector general , 

Campos . 
( E . - 3 2 2 ) 

BASCO DSESPASA 
Habiéndose extraviado e l resguar

do de depósito núm. 549.583, de pese
tas nomiuales 1.000 en 4 por 100 I n t e 
r ior , expedido por esta E s t a b l e c i m i e n 
to en 10 de enero de 1904, a favor 
de doña J u s t a Fernández y Fernández, 
doña J u s t a Garoía E s c o r i a l , i n d i s t i n t a 
mente, se anuncia al público por terce
ra vez para que, el que se crea con de 
recho a r e d a m a r , lo verif ique dentro 
del plazo de dos meses, a contar desda 
el día 23 de mayo, fecha de l a pr imera 
inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales Gaceta de Madrid y B o 
L B T I N O F I C I A L de esta prov inc ia , según 
determina ei are 6.° del Reg lamento 
vigente de este Banco ; adv i r t i endo 
que, transcurrido dicho plazo s i n r e 
clamaoión de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho 
reaguardo, a n u l a u i o e l p r i m i t i v o y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabi l idad. 

M a d r i d , 21 de junio de 1920. 
E l Vicesecretario , 
. Isidoro A zcona. 

(A.—452. ) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Sol ic i tado duplieado de l a l ibrera de 
imposición núm. 121.529, a nombre de 
doña María H i d a l g o ;7uiz, se anuncia 
será expedido, anulándose l a libreta 
p r i m i t i v a , s i en el plazo r?e quince 
días, desde esta inseroióu, no hay re
clamación en contrario. 

Madr id , 18 de junio de 1920. 
E l Jefe de la Caja , 

E n r i q u e M a r z a l . 
( A . - 155) 
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